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4.° Se autoriza a las Direcciones Generales de Política Aran
celaria e Importación y Transacciones Exteriores para dictar,
en el ámbito de sus respectivas competencias, las disposiciones
complementarias que sean precisas para el desarrollo de la pre.
sente Orden.

5." La presente Orden entrará en vigor el mismo día de su
publicación en el «Boletín Oficial del Estado_.

Lo que comunico a VV. It para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. n.
Madrid, 26 de octubre de 1973.

COTORRUELO SENDAGORTA

lImos. Sres. Subsecretario de Comercio y Directores generales
de Política Arancelaria e Importación y Transacciones Ex
teriores.

bl Que la transacción principal haya sido convenientemen~

te autorizada o que, En caso de no. ser requerida autorización
alguna se hayan cumplimentado los trámites reglamentaria.
men te exigidos.

2. Asimismo se faculta a las Entidades delegadas del Banco
de España para realizar los movimientos de divisas a que en
su caso pudiera dar lugar la ejecución de dichos avales y ga
rantías, siempre que los mismos hubiesen sido aceptados o pres
tados después de la entrada en vigor de esta Resolución.

3. La presente Resolución entrará en vigor el día de su pu
blicación en el .. Boletln Oficial del Estado'".

Madrid, 27 de octubre de 1973.-El Director gene~al, Fere

nando Sagrado Alonso.

COTORRUELO SENDAGORTA

Ilmo. Sr. Directo,.. general de Política Arancelaria e importación.

Ilustrísimo señor:

En aplicación del Decreto 3565/1972, de 23 de diciembre (..Bo·
letín Oficial del Estado. del 15 da enero de 1973), a propuesta
de la Dirección General de Arquitectura y Tecnología de la
Edificación y previo informe del Ministerio de Industria y del
Consejo Superior de la Vivienda, este Ministerio ha resuelto:

Artículo 1.<> Se aprueba provisionalmente la Norma- Tecno·
nó] iga de la Edificación, que figura como anexo de la presente
Orden, NTE~RST/1973>

Art. 2." La Norma NTE-flST/1973 regula las act.uaciones de
diseño. construcción, control, valoración y mantenimiento, en~

contrándose comprendida en el anexo de la clasificación siste
mática del Decreto 3565/1972, bajo los epígrafes de «Revestic
miento de suelos: Terrazos".

Art. 3:' La present(; Norma entrará en vigor a partir de su
publicación en el .Boletín Oficial del Estado.. y podrá ser utili
zada a efectos de lo dispuesto en· él Decreto 3565/1972, con ex
cepción de lo establecido en sus artículos 8.<> y 10.

Art. 4." En el plazo de seis meses na:turales, contados a
partir de la publicación. de la presente Orden en el ..Boletín
Oficial del Estado", sin perjuicio de la entrada en vigor que
en el artículo anterior se señala, y al objeto de dar cumpli
miento a lo esiablecido en el artículo 5.<> del Decreto 3565/1972,
las personas que lo crean conveniente y especialmente aquellas
que tengan debidamente asignada la responsabilidad de la pla
nificación o de las diversas actuaciones tecnológicas relacio
nadas con la Norma que por· esta Orden se aprueba, podrán
dirigirse a la Dirección General de Arquitectura y Tecnología
de la Edificación (Subdirección General de Tecnología de la
Edificación, Sección de Normaliz~ión), señalando las suge~

rencias u observaciones que a su juicio puedan mejorar el
contenido o aplicación de la Norma.

Art. 5.0 1. Consideradas, en su caso; las sugerencias remi
tidas y a la vista de la experiencia. derivada de su aplicación,
la Dirección General de Arquitectura y Tecnologia de la Edifi
cación propondrá a este Ministerio las modificaciones perti~

nentes a la Norma que por la presente Orden se aprueba.
2. Transcurrido el plazo de Un afio a partir de la fecha

de publicación de la presente Orden sin que hubiera sido mo
dificada la Norma en la forma establecida en el párrafo an
terior, se entenderá que ha sido -definitivamente aprobada, a
todos los efectos prevenidos en el Decreto 3565/1972, incluidos
los de los articulos 8.<> y 10.

Art. 6.<> Quedan derogadas laa disposiciones vigentes que
se opongan a lo dispuesto en esta Orden.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 27 de octubre de 1973.

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

.ORDEN de 27 de octubre de 1973 por la que se
aprueba la Norma, Tecnológica de la Edificación
NTE-RSl'11973, ..Revestimiento de suelos: Terrazas-.
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Haba de soja

Segundo.-Este derecho estará en vigor desde la fecha de la
publicación de la presente Orden hasta las trece horas del día
8 de los corrientes.

En el momento oportuno, se determinará por este Departa
mento la cuanti~ y vigencia del derecho regulador del siguiente
período.

Lo que comunicf.l a V. I para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V l. muchos años.
Madrid, 2 de noviembre de 1973.

Con objeto de facilitar el normal desenvolvimiento de las
tnH1SM.cciones con el exterior, que lleven consigo aceptaciones
o prestaciones de avales y. garantias, esta Dirección General
tiene a bien disponer lo siguiente:

L Los avales y garantias prestados por «no residentes" a
favor de «residentes~ podrán ser clceptados por las Entidades
delegadas del Banco de España, las que, igualmente, podrán
prestarlos por cuenta de ..residentes.. a favor de ..no residen
tes n , siempre que concurran en ambos casos las siguientes -cir
cunstancias y condiciones:

De conformidm-, con el apartado 2." del articulo cuarto de la
Orden ministeri>:l.l de fecha 31 de octubre de 1963,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.-La cuantía del derecho reguladO'! para ia importa~

ción en la Peninsula e islas Baleares del producto que se indi~

ca, es el que a continuación se detalla para el mismo:

l."Los avales y garantías habrán de ser complement.arios
o formar parte de alguna de las s~guientes transacciones:

al Operaciones comerciales internacionales.
b) Operaciones invisibles corrientes internacionales.
e) Movimientos internacionales de capital.

2. ~ Además será preciso que concurran las siguientes cir
cunstancias:

ORDElv de 2 de noviembre de 1973 sobre fijación
del derecho regulador para la importación del
prooucto som(Jtido a /'!ste régimen.

Ilustrísimo señor;

RESOLUCION de la Dirección General de TrQnsac
cionec, Exteriores por la que se "estabtec~n nornias
par,. la aceptación y prestación de avales y garan
tia;s

al Que, conforme a lo dispuesto anteriórmente, la opera~

ción principal tenga lugar entre paises distintos y particípe
en la misma un ..residente...

UTRERA MOLINA

Ilmo. Sr. Director general de Arquitectura y Tecnología de
la. Edificación.
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NTE
Diseño

Rev,estimientos de Suelos

Terrazos
Terrazzo surfaces.Design

CJ
1973

1

RST

,~ Ambito de aplicación

2. Información previa

Arquitectónica

3. Criterio de diseño

Revestimiento de suefos en tnteriore-s o e.xteriores de edificios Con pavimentos
prefabicad9s () in sítu. a base.,oe colorantes y áridos pétreos conglomerados
con temento hidráulico. ~ cu~a superficie sea susceptible de pulimento.

Plantas y secciones de edifici~, in,dicando el uso a que se destina cada local
O zona cu~o suelo S" pretenda revestir con terrazo.

Especificación

ftST-S Terrazo in situ

RST-6 Terrrazll de
baldosas.
A-tillO

RSM Rodlipié
coIocado-A

Símbolo

r;;;l,~ST
~

Aplicación

Se colocará, en general. en grandes estancias de caract~r suntuario.

Se cololocará, MMn el tipo de baldosa en los siguientes locales o zonas:
Tipo a: locales con círculacJón intensa de personas y de elementos rodados
cómo grandes almacen'es y zon~s de públiGO .en..aeropuertosl esta¡:;jQnes de
ferrocarril o autobuses~

,Tipo b: focales con circulaci6.n media d.e personas· como vestrbulos de local''e's
públicos. comercios, Qficinas.centrosqocentes Y'zonas de. público en ··hoteles
11 hospitales. ' "
Tipo c: local-es. con. circ~lac,i6n moderada de personas co'rrw viviendas, pasHlos
de circulación secundaria- y zonas ?e uso privado~

Se empleará para protección de los p~ramentos v~rtical~s frente a las accio
iles que Cebe soportar el solado.

t 4. Planos de obra
~
• RST·Plantas

-1
~S ,RST-Dlltalles
,,J!

-!
-!
j!
~

~
• 'l/sta I t (43) r.Pq5 , I

Escala

En las plantas de iljs,lrlbuci6n se Indicar!, 'por sU.slmbolo, el 1:100
terrazo -que :débe aplicárse-.en los diferentes locales O ,zonas,
expresando el valor numérico' dado a s~s perámetros. .

~é representarán.gr~ficamente, todos los detalles de .elementos 1:20
~i't los cUá.les no Sil haWa adoptado, 11, m;¡ Clxi$t~ ClSpe¡;ificaci.ón

tou 09.025.832
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Construcción

1. Especificaciones

RST·' Banda para junta.
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,
Revestimientos de Suelos

T,errazos
·Terrazzo sur/aees. Cons/rue/ion
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De'lalón.
Espasor mlnimo 0,1 cm ~ altura'2,5,cm.. . ..

RST-2 Mortero de acabado

RST-3 Baldosa d.e te""A·Tfpo

SecciÓ"

,PI.nta

cotas en,cm

,+"+
'$eC"eiÓl1-

Mortero de cemento blanco PB·35a
con arenilla de mármol, colorantes y,
.chinas.. prQceoent~s ,de mármoles,
caliz.s o pórfidos, exenta de arcílla

-o materia orgánica:
Los colorantes serán eslables a la
luz' y estárá" exentos de materia que
puede perjudicarelfraguado'o alterar
el endurecimiento.

Placa cuadrada constituida por cap,a
de base oe mortero, de cemento ,11
cara 'de ,huella formada ¡lor mortero
de cemento, con 'arénilla de mármol,
chinas o lajas de piedra y.colorantes.
'La cara de huella se presentará pull.
da, sin pulir 11 lavada. sin defectos;
ce aspecto ~ color, uniformes Y, aris-

,tas vivas o'biseladas: . . .
Llevará grabada en el dorso la marca
del fabricant~.. ..

Dimensiones en ~m:

A 20 25 304050
e, 2 '2,2 ,2,4 2,6 '2,6
Se 'distinguen tres tipos de,'baidós.s:
a, b y c. que' cumplirán las .condicio
nes de calidad fijadas p.ra las clases:
.especial,'primera y segonda, respee...
tiv~mente, en:la N9rm. UNE 4100~.

•...
e
.!!..
:>
.!!.'..
I
:lE

elisfB

.I ., ' ,

< < " 7 ,
. -. .~<,.~

I • ¡ +J+

•le
!

RST.... Rod.pi,;"A

PI.nti: Seceio~
c;o}aa en ~m

PIeza, rectan guIar const¡iuida 'por
cap. de b.se (fe mortero de cemento
y cara de huell~,formada por morte
ro de cemento con' arenilla de' mar
mol, chin.s o IlijaS de 'piedra'y 'colo~'
rantes•
L. c.ra de "huella 'se:'presenlará
pulida O lavada, sin .dafedos, de as..
pecto y color uniformes y arisl;is
Nivas. ~.
Llevará gr.bad. 'en el dorso,I. m'rca
,del, f.brjc~nle •
Diménsiories .eh cm:
,A 20 25 30 40 60
Espesor mfnimo: ~ en:-
P.-Itufll :m¡n¡m~; .. 7 ,cro

eDU 69.026,332
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RSr-5T"~ hultu

RST.e Temu d...1do....A.Tlpo

Seccion°

B. O. del E.-Num. 264

EfH- 2 Arena; de rro, con tamario
máximo de greno 0,5 cm far
rnando..una. capa de 2 cm de
espesor, extendida sobre far.
jada' o solera.

RPE-17 Capa de mortero de-cemento
P~350 y arena de rfo, de 'dos!..
ficación 1:10, de-1,5 cm d'e
espesor.

EHL· 1 Malla formada por redóndos:
(/) 4 mm AE ·42 cada 10 cm.

RPE·18 Caoa de mortero de cemento
P·350 y arenade rfo de dosi..
fjcaci6n 1:4,.de 1,5 cm de es
pesor.- apisonada y nivelada.

RS-T· 1 Sanda: para j"lntas. Sé dispon
drán formando cuadriculas
de. lado no mayor de 1,25 m.

RST.. '2 Mortero de acabado. Se ex
tenderá formando una capa
de1,5 cm de espesor. apiso
nada bI nivelada. Duranté una
semana se dejará cublertl\
adecuadamente para mante·
nerla hlÍmeda.
El acabado se hará mediante
pulido con máquina de disco
horizontal empleándose le.
.chada de cementó, piedra de
carborundo de grano fino y,
esparto o fieltro pulido.
Podrá utilizarse ácido oxálico
u otro pn;¡duclo adecuado;

EFH· 2 Arena de rro. con tamano
máltimo de grano '0,6 cm far..
mando una capa de 2 cm de
.espesor, extendida .sobre for"
iado o solera.

RPE:17 Capa de mortero·de cemento
P·350y ,arena: de rió. de 'dos¡
ficación 1:6. de 2 cm- de es-
pesor. .

RST.. 3 Baldosa de terrazo. Antes de
su colocación se humedece
rá. Se asentarán sobre la
capa ge mortero ,cuidando
que se forme una 'superfJcie
contInua de asIento bl recibi
do del solado.

RSB· 5 lechada de cemento" exten·
dida sobre las baldosas para
relleno de juntas.
El acabado pulido del solado
se hará con máquina de dis·
co horizontal. No se- pisará
durante los cuatros dias 'si
guiente••

RPE· 3 Mortero de cemento P-350 y
arena 'de río. de dosificación
1:6.

RST· 4 Rodapié_ Ante. de.u coloca.
ción.se humédecera Se
asentará-sobre el paramento
noacabado. habiéndose apli
cado previamente el mortero
sobre el dorso del rodapié,
c;uidando que ,se forme un~
superficie continua ,de asien-
to ti recibido. .

RSB., 5 Lechada de cemento, par.
relleno de junta••

2. Condiciones de
eeguridad en el trabajo

RST..sT_ht. LO,S locale. 8e IrabaJo astarán ventil.dos e "umin.etos .decuadámenle. •
Se cumplirán además todas las disposiciones generalesl que. sean de aplica.
élón,de la Ordenanza Gener.ai de Seguridad e-Higiene en 'el Trabaj~•

......p.cl./iClcl¡¡n.tSRST-Gll RST-1, cumpllrAn Iuuales.condlclones de1leuuridad ell-el trollaJo queRSf-f.



Terrazzo aurfaces, Contl'Ol 1973
Lo~ materiales de origen Industrial deberM oUmplír las condiciones funciona·
les y de calidad flJadas en ·Ias NTE asr como las correspondientes normas
11 disposiciones vigenles reiativas a fabricación y control induslrlal o. en Sil
ilefecto, las normes UNE que se indican•

.-IepeciRcacl6n Nonnu UNE
Rsr- 1 Bnda para junta,
RST~ 2 Mortero de acabado
RST· 3 Baldosad. terrazo UNE 7OOEI; 701$; 7003:; 103(1 tflCXl8¡ 411!S
/lSr· ~ RodapIé UNE 7Cl&, 701l51 J033¡ 7034¡ 41CX81 ~l1ea
Cuando el matenal llegue a obra oon Certificado de Origen Industrial qua
acredite el cumplimiento dé dichas condiciones, normas y disposiciones, Sil
recepción se realizará 'comprobando, vnicamenle, sus caraclerlstica.
aparentes.

Reve~timientos de Suelos

IH197

Dlslancla entrejuntas superior a 130
centrmetros '

Condición de no aceptación
autllmática
Ausencia de la capa de erena
Espesor de la capa de mortero Infe-
rior .al especlficedo .
AUsenCia de la malla

Número da
conlnllea
Uno cada
SO"". 1/ un
mlnimo de
uno por
local
Unoeada
SO·ma, V Ul'l
mln/lllC!.de
uno por
local

3 noviemBre 't973

Separac·lón entre
bandas de junlas

Controles
a realizar
Ejecución da la capa
ile base

Terrazos

2.. Control de la elecueleS..
.E~peciflcacl6n

;jI.~
Control.

f. Materiales y equIpos de
origen indu.triII

B. O. nel E.~NUni. 264

Ejecución de la capa
d.·acabado

Planeld~d del tarrazo.
en .tbdas las.direccio.
ne.s. <medida con re
glade2.'m

Uno cada
SO mi. V un
mrnlmoda
lino pcir
local
Uno cada
SO m".·1/ un
inrnlmode
uno por
local

I;spesor Inferior al especificado

Variaciones superiores a" mm

RST·7 Rodapié colocldo-A

RST,.e Terrazo de b_lcfot..
.A,npo

..
le
lO

g.
'"•
lO

"<1
e
.! .
>
;>
,!!

-#
'"'C

j
.:¡

Cf/S¡'B

Ejecución de la capa
tte bese

Colocación de las
"aldosa~

Planeidad deHerrazo,
en todas las direccio
nes.medida con re,.
.gla de.2m

Colocación del ro
dapié

Planeldad de ·rodaplé
medida con regla de
2m

Uno cada
SO m", y un
mrnlmo de
uno por
local
Unoeada
SO m", y un
mfnimo de
unoror
loca

Uno cada
SO mi, y un
mfnimo de
uno por
local

Uno cada
30m', yun
mfnimo de
uno por
local

Uno cada
so m", y un
mlnlmo da
uno por
local

Ausencia de la capa de arena
Espesor de la capa d. mortero Inf..
rior al especlflcedo

Colocación deficiente
Ausencia de lechada en las junla.

Variaciones superiores a" mm
Cejas superiores a 2 mm

Colocación deflcien!e
Ausencia de lechada en las lun!el

Variaciones superiores a 4 mm
Cejae superiores a 2 mm

CDU 69.025.832,



21198 3 noviembre 1973
~-------_-:..

3. Criterio de medición

B. O. del E.-NÓm. 264

Especificación

RST-5 Terrazo in situ

RST-6 Terrazo de baldosas
A·Tipo

RST-7 Rodapié colocado-A

Unidad de medic.ión

m'

mi

m

•

Forma de medición

Superficie del pavimentó, realmente
ejecutado.

Superficie del solado realmente eje~
cutado.

Longitud del rodapié r'ealmenle co
locado.
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"le
"a..n
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NTE
Valoración

t •..CJ'i,terio de valoración

Esp!!cificaci6n

,RST·5 Terrazo In~
Incluso e><tendido' de.arena; coloca·
ción de malla y banda: vertido, apio
sonado, nivelado y pulido de mortero
de acabado, limpieza del pavimento,

RST-6 Terrazo da baldosa.
A·Tlpo

Incluso -extendidO' de arena~ coloca~
ción de baidosa: en 'lechada, pul.ldo
y limpieza del solado,

RST-7 Rodapié colocado.".
Inciuso aplicación del mortero, enle·
chado y limpieza.

2•. Ejemplo

RST-11 T~rr.léI d. b.I\l0"$-40·b

I (43) 11'95 '--J

Revestimientos de Sueles

Terrazos
Terrazzosurfaees. Cpsl

La valoración de 'elida especificación 'S2 obt:ene sumando los productos de
los precios unitarios. correspondie/líes a -las especificaciones recuf}dradas
quela comp'onen por sus coeficientes de medic¡6n sustituidos los parámetros
por .sus valor~s numéricos en cm I siendo .6 el lado de la cuadricula en cm.
En los precios unitarios ¡rá'o incluidos, además de los. conc~pto, que se ex
presan en e'ada caso. la mano de obra ditecta e indirect~ incluso obligaciones
sociales y p~rte propon:ional de medios auxiliare.s.
la valo;acíón dada se referirá a la ejecución mater"'l de.la unidad completa
terminada.

Unldaa Pncio Coeficiente de medición
unilario

m'
mI 1 EfH· rz I 0,020

m' I RPE·17 I 1

kg 1 EtU,· 1 I 2

mI I RPE·1l! 1 1

m· 1~·1 I 200
B

mI I ~. 2 1 0.015

m'

mi I EfH.2'1 0,020

mi I RPE'17 I 1

mI I R$T. 3 I 1

kg 1 RSB· 5 I 1

m'
mI I RPE· 3 1 0,004

m I R$T. 4 I 1

kg I RSB· 5 I 0,1

Dalol: A ='-'cm
,!Ipo - b

Unidad Precio Coeficio.nt. Precto Co.flcten~

unitario de modicl6n unitario de medición

'm' IEFH. 2 t X 0.<720 - 311,60 X 0,020 ~ 6,23'

m' IRPÉ.171 X, = 046,1lO X 1 = 45,90

m' IRST. 3 r X , ~ 313.00 X ~ 313,00

kg IRSB. 6 , X 1 '" 2,00 X '" 2,00

Tolal Pis/m' = 370,93

CDU 69,025,332
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mNT~
Mantenimiento

II novIéml)re 1973

Re\Íesti~¡entos dé SuelQ;

Terr.azos
Tertaao ¡[¡rfaces. Maintenance

B. O. ilel E.-l\Iunl. 264

RST
1973

1. Criterio,de
,mantenimiento

~.pec~cI6ll

'RST·S Ternlto in,'itu

RST·S TernzQ de b.ldQ'"
" ~A·T1po

•le•
!
••...
e
lO

~
.!!

-3

l
oS
:s

Utilizacióil, 'entrenamiento '1. connrv.clón

la limpieza se reaUzárá co~ aglUl jabonosa o' detergentes no agresivos.
'L:as eflorescencias' o trazas de mortero que apare.zcanl,se eliminarán con agua
11 si es rtecesario se .emple.arfl.·una pequefla ~antidad (fe piedra pómez.', .
Cada 5 anos o antes si fuera ap,recia.da.alg!Jn"a. 8nomal{~; se realizará una íos·
pección con repaso de juntas y~ r",pararán 1013 de!.éctos'que se:Observen.,

la limpieza se realizará con agua jabonosa o detergente'sno agresivos.
Las eflorescencias o trazas de rriortero que aparezcan. se eliminarán con agua
ti si' es necesario se emp"leará;lJnft. pequ~f\a cantidad.de piedra pómez. .
.Cada 5 anos o antes si fuera apreciada alguna anomalia,se realizará una 'íns..
pección .ton tepas9 oe juntas, y 'se repondrán las' baldo,sas rotas. '
1;1 propiet"rio dispondra de una reserva de cada tipo de baldosa. equivalente
al1 ,... del material colacado; para posibles reposiciones,

.la .limpieza s~ realizará eon agoa jabOliosa o detergentes no agresivos.
Las -efforescencias o trazas de mortero que aparezcan. se eliminarán con agua
u si es necesario se empleará una pequeña cantidad'd.e piedra'pómez•
.cada 5 anoso'antes si fuera apreciada algun~,anomalfa.se realizará u'na ¡'ns-
pección,eon r~paso de juntas y se repondr~n las piezas rotas. ,:
El propietario dlspondrade una reserva de cada tipo de rodapié. eqUivalente
al1 '/odelmalérial colocado, para posibles reposiciones. '

CIISie CDU e9025 aJa


